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Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad con el 
artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los 
habitantes del Municipio hago saber: 

 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha comunicado el 
siguiente: 

 
A C U E R D O :  

 
 
PRIMERO. Se autoriza la reforma al artículo 38 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de 
Zapopan, Jalisco, para quedar como se señala a continuación: 
 
Artículo 38. Las sanciones aplicables a las infracciones son: 
 

I. Amonestación verbal o por escrito: consiste en la exhortación, pública o privada que el haga el Juez al 
infractor, y en los casos en que éste sea una persona inimputable, ésta también podrá imponerse a quien 
legalmente tenga la custodia del infractor; 

II. Multa: Es la cantidad de dinero que el infractor debe pagar a la Tesorería del Municipio, en los términos de 
lo dispuesto por la Ley de ingresos vigente; 

III. Arresto: Es la privación de la libertad por un periodo hasta de 36 treinta y seis horas, que se cumplirá en 
lugares previamente señalados por la dirección de prevención social, la cual cuidara de mantener separados 
a los detenidos en razón de su edad, sexo, o peligrosidad. 

 
Cuando se imponga como sanción el arresto, este puede ser conmutado por trabajo a favor de la comunidad. El 
Juez Municipal una vez calificada la infracción, en el caso de que no se cubra la multa por el infractor y la 
cuantifique en horas de arresto, explicará a éste a la posibilidad de conmutar su sanción por trabajo a favor de la 
comunidad, para que en caso de que éste acepte dicha conmutación, se efectúe bajo las siguientes reglas: 
 

a) Cada dos horas de arresto equivaldrán a una hora de trabajo a favor de la comunidad; 
b) El trabajo a favor de la comunidad se realizará en el horario y los días que para tal efecto fije el 

Juez Municipal que conozca del asunto; y 
c) El trabajo comunitario podrá consistir en barrido de calles, jardines, camellones, trabajo de 

saneamiento de espacios públicos o reparación de calles, centros comunitarios, escuelas públicas, 
mantenimiento de monumentos, así como de bienes muebles e inmuebles públicos o de propiedad 
privada cuando la infracción derive de daño a la misma, en cuyo caso el Juez Municipal al 
conmutar la sanción procurará en primera instancia la reparación del daño material causado por el 
infractor. 
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Las sanciones a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de la obligación civil que tiene el infractor de 
reparar el daño que se haya ocasionado o de cualquier otra responsabilidad que le resulte. 
 
SEGUNDO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, una vez 
promulgada por el C. Presidente Municipal. 
 
 
 
 
 
 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
Zapopan, Jalisco, a 13 de diciembre de 2012 

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva 
 
 
Dado en el Palacio Municipal, a los trece días del mes de diciembre de dos mil doce 
 
 

El Presidente Municipal 
Dr. Héctor Robles Peiro 

 
 

El Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva 
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 Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal. 

 Vol. XI No. 12 publicado el 15 de junio de2004 
  historial 

Vol. No. Sumario Fecha 

XI 38 
Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116, Fracs.,XVIII, XIX y XX, adición del  
Cap. IV al Título IV y de un artículo 123 Bis del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, jalisco. 

22/11/2004 

   Municipal de Zapopan, Jalisco. 

XII 49 Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento 25/11/2005 

  
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, 
Jalisco.  

XIII 3 Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 17/02/2006 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

XIII 10 
Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116 Fracs. XX, XXI, adición del  Cap. IV 
al Título V y de un artículo 123 Ter del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, jalisco. 

07/04/2006 

XIII 36 Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 21/11/2006 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

XIV 1 Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71,derogando los artículos 72 01/02/2007 
al 88 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública  
Municipal de Zapopan, Jalisco. 

XIV 7 Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31 y  28/02/2007 
reforma de sus fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 34; 
se reforma el artículo 44 en sus fracciones III a la XXVII y se adicionan las frac- 
ciones XXVIII a la XXX; se reforman los artículos 47 al 71, Integrando los textos 
 de los artículos 72 al 74, en vez de los derogados en estos numérales del 
 Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de 
 Zapopan, Jalisco. 

XIV 12 Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 15/06/2007 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

XIV 14 Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento  14/08/2007 
y la Administración Pública, Municipal de Zapopan, Jalisco. 

XIV 36 Se aprueban reformas y adiciones a los artículos 13 y 15 del Reglamento  28/11/2007 
Interno del Ayuntamiento  y la Administración Pública Municipal de Zapopan, 
Jalisco. 
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XV 9 Se reforma el artículo 124 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la   
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/01/2008 

XV 15 Se aprueban adiciones y reformas al artículo 121 de Reglamento Interno del  29/04/2008 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.  

XVI 1 
Se modifican los artículos 38,89,90, 91, 92, 110,112, 114 al 118 y 120 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de 
Zapopan, Jalisco. 

05/02/2009 

XVI 20 Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del  11/08/2009 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

XVI 30 Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 30/10/2009 

XVII 54 Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/08/2010 

XVII 76 Se aprueba la adición del artículo 16 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento y 
la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010 

XVII 79 Se aprueba la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010 

XVIII11 11 Se aprueba una adición del artículo 31 bis, al Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011 

XVIII 12 Se aprueba la adición de una fracción XVIII al artículo 64 del Reglamento Interno 
del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011 

XVIII 13 Se autoriza la reforma a los artículos 31 y 101 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011 

XVIII 15 Se modifica el artículo 115, Frac. X y XI del Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011 

XVIII 17bis Se autoriza la adición de la fracción XV bis del artículo 120 del Reglamento Interno 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 20/01/2011 

XVIII 77 Se reforma el artículo 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 19/05/2011 

XVIII 102 Se aprueba la adición y reforma al artículo 29 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011 

XVIII 103 Se autoriza la adición a la fracción VI del artículo 56 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011 
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XIX 82 
Se autoriza la reforma al artículo 116 en su fracción XXI, adicción de la XXII y XXIII 
y en su último párrafo del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

20/06/2012 

XIX 82 
bis 

Fe de erratas a la Gaceta Municipal Vol. XI No. 12 Segunda Época , de fecha 15 
de junio de 2004 (Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, en su actualización publicada el 15 de 
mayo de 2009. 

20/06/2012 

XIX 116 Modificaciones al artículo 120 del reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 03/07/2012 

XIX 139 
Se reforman los artículos 90, 90 bis, 90 ter y 90 quáter y se adicionan los 
numerales 90 quintus, 90 sextus, 90 séptimus, 90 octavus, 90 novenus y 90 
décimus del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública 
Municipal de Zapopan, Jalisco. 

28/09/2012 

XIX 141 
Se modifica el primer párrafo del artículo 15, así como la fracción III del artículo 31 
del Reglamento Interno del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal 
de Zapopan, Jalisco. 

28/09/2012 

XIX 153 
Fe de erratas a la Gaceta Municipal Vol. XIX No. 139 Segunda Época, publicada el 
28 de septiembre de 2012 (reformas y adiciones al Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco).  

07/12/2012 
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